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VISTO: El lnforme de Evaluación de Ofertas, de fecha 07 de noviembre de 2025, presentado por el

Comité de Evaluación de Ofertas de la Circunscripción Judicial de Paraguarí, en el marco del
proceso licitatorio individualizado como: MCN - MENOR CUANTíA NACIONAI .ADQUISICÚN DE

BANDERAS (AD REFERENDUM)"- lD Ne451450; y,---------

CONSIDERAfilDO:

QUE, la Ley Ne7O2u2O22 "DE "De SUMTNTSTRO Y CONTRATACIONES pÚBLtCAs"", en su
Art. 34', dispone en su inc. b), que aquellas contrataciones que sean inferiores al monto
equivalente a cinco mil jornales mínimos, se realizarán mediante el procedimíento de Litación de
Menor Cuantía.-

QUE, en virtud a lo establecido en el Art.82". Contenido del lnforme de Evaluación, del
Decreto Reglamentario Ne 2264/24,los miembros del Comité de Evaluación de Ofertas emit¡eron
el lnforme de Evaluación pertinente, el cual cont¡ene el análisis y la secuencia de revisión de las

ofertas presentadas, como así también, el detalle cronológico de las actuaciones del Comité, las

cuales se ajustan a la Ley Ne 7O2L/2O22 y su Decreto Ne 2264/24.---------

QUE, en virtud a lo establecido en el Art.71". Acto de Apertura. Aspectos generales, del
Dlo. Np 2264/24, en fecha 18 de setiembre de 2O25, se procedió a realizar el acto público de
apertura de sobres-ofurtas de las siguientes propuestas presentadas:

QUE, preliminarmente se procedió a la verificación dentro del Sistema de lnformación de
Proveedores del Estado, si la oferente se encontraba o no inhabilitada para presentar propuestas

o contratar con el Estado, encontrándose que la firma unipersonal YENI EUZABETH YAMBAY

(CLEAN_UP CONFECCIONES TEXTILESI, no se encuentra ¡nhabilitada dentro del reg¡stro del sistema
de compras públicas.

QUE, se procedió a la verificación de la oferta respecto al cump Iimiento de los req u isitos
básicos de carácter sustancial, de conformidad a lo establecido en el Art. 79'. Documentos
Susta nc es, del Dto. 2264124; y demás disposiciones que rigen en mater¡ de Contrataciones
PúbIi dvirtiéndo oauc nt
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DOCUMENTOS DE

cnnÁcree
SUSTANCIAT

El formulario de
oferta y la L¡sta

de Precios,
debidamente

llenados y
firmados,

La garantía de
manten¡miento

de oferta
debidamente
Éxterffia.

['os
documentos

que acred¡ten la
exlstencia del

Ofaruntr.

Los documentos
que demuestren
las facultades del

firmante de la
Oferta, para

cornprometcr al
Oferente.

OFERENTES

CUMPTE

Verificado en

fojas
05-07y09de

su oferta.

CUMPTE

Verificado en

fojas
01- 03 de su

oferta.

CUMPTf
Verificado fojas
12 de su oferta.

CUMPLE

Verificado fojas
12 de su oferta-

QUE, en atención a la disposición contenida en el Art.21 "Prohibiciones y limitaciones para
presentar propuestas y contrata/'; de la Ley Ne 702I/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES

PUBLICAS", se procedió a verificar en la web www.pa raguav.gov.pv/ca rpeta-ciuda da na y en el
Sistema lntegrado de Administración de Recursos Humanos (SINARH), componente del Sistema
lntegrado de Administración de Recursos del Estado (SIARE); si la representante de la firma
oferente, se halla o no incurso en las prohibiciones y/o limitaciones para presentar propuestas o
para contratar. Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en
las prohibiciones o limitaciones para presentar propuesta y conüatar con el Estado, a la hora y
fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato. A los efectos de la
verificación de la existenc¡a de prohibiciones o limitaciones contenidas en el Art. 21 de la

Ley Ne 7O2L/22, el Comité de Evaluación realizó el análisis pertinente y concluyo que la

representante de la firma oferente referenciado en la tabla que antecede, a la fecha, no se halla
incurso en las prohibiciones y/o limitaciones para presentar propuestas o para contratar con el
estado. --------

QUE, de conformidad a la disposición contenida en el Art. Ne 80 del Decreto Ne 2264124,
se procedió a la verificación de la Planilla de Precios presentada por la firma oferente, que ha

cumplido con los requisitos básicos de carácter sustancial, resultando gue no presenta errores
ar¡tméticos. El Comité de Evaluación elaboró el Cuadro Comparativo del precio ofertado que se

presenta como Anexo. Así mismo, en virtud a la Res. DNCP Ne 454/2024 "POR LA CUAL SE REGULA

LA DETERMINACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE

CoNTRATACIÓN EN EL MARco DE LA LEY Ne 702112022, cuyo art. 4 aprueba el criterio de
evaluación a ser aplicado en el análisis de los precios de referencia en los procesos regulados por
la Ley Ne 7O21/2O22; que se presenta como Anexo con el lnforme de Evaluación.--

QUE, en virtud a lo previsto en la Ley Ne 657512020 "QUE MODIFICA Et ARTíCU0 z of u
TEY N9 4558/2011 "QUE ESTABLECE MECANISMOS DE APOYO A I.A PRODUCCÉN Y EMPLEO

NAC|ONAL, A TRAVÉS DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIOT{ES PÚBLICAS" Art. 2".- que reza

cuanto sigue: "...Dispóngose que en los contratac¡ones que reolice el Estodo poroguoyo, por vío de
procesos de corácter nocionol, se establezco un morgen de preferencio del 40% (cuorenta por
ciento), a fovor de los productos y serv¡c¡os de origen nacionol..." (Sic.).-----.-.-

QUE, Se constató en la página de http://www.vu e.ore.pvl que la oferente no ha solicitado
el

do
be

Ce rt
cum

ne{rCñ)e

if¡.É
elto

, se recuerda que I presentación del
la Oferta, solo im acogerse al

a Guc+s-----

n

Sa\\
Pte

//)
i§,,"'

YENI ELIZABETH

YAMBAY

p{ra el

i§t
I I

= 
'XUó¡ Crrc\n:

Abg 0sarAnt\toi
vi(ePres¡dellte

Conseio de Acmr"

\



PoDER
IUDICIAL

D{CIMA CIiCuN9.nDoóN ]UD|<IAL DE PA¡AGUA¡f

REsoLUcróN ¡¡nÍll/zozs

POR I.A QUE SE ADJUDICA EL PROCESO TICITATORIO INDIVIDUALIZADO MCN -

MENoR cuetttí¡ NActoNAt "ADeul$clóN DE BANDERAS (AD REFERENDUM)"-

tD Ne461460

QUE, en virtud a la Res. DNCP Ne 454/2024 "POR LA CUAL SE REGULA Ll OfrERfr¡lt¡eClÓt',¡
DE pRECros REFERENcTALES y su puBlrcrDAD EN Los pRocEDtMtENTos DE coNTRATAcTóru ¡x
EL MARCO DE LA LEY N9 7O2T/2O22, CUYO Art. 4 "CRITERIO DE EVALUACIÓN A SER APLICADO EN

¡l atlÁLlsls DE Los PREclos DE REFERENCIA", aprueba la evaluación de ofertas con el criterio
basado únicamente en precio, luego de haber realizado la corrección aritmética y de ordenar la

oferta presentada de menor a mayor, en los procesos regulados por la Ley Ne 7O2U2O22; se

presenta como Anexo. Así también, el Comité Evaluador procedió al análisis detallado de la oferta
presentada por la firma unipersonal YENI ELIZABETH YAMBAY (CLEAN_UP CONFECCIONES TEXTILES),

verificando el cumplimiento de los demás requisitos solicitados en las Bases Concursales. ----------

QUE, la Comisión Juzgadora de Ofertas, en virtud a que la oferta presentada por la

f¡rma YENI ELIZABETH YAMBAY (CI-EAN_UP CONFECCIONES TEXTILESI, se ajusta sustancialmente al

Pliego de Bases y Condiciones por concordar con todos los términos, condiciones y
especificaciones del mismo, sin desviación, reservas u omisiones en virtud a lo establecido en el
Art. 75. Procedimiento de Evaluación, núm. 2) Evaluación basada unrca en en orecro del Dto.m te
Ne 2264124. Como, asimismo, cumplen con las condiciones legales y técnicas est¡puladas en las
Bases Concursales, tienen la calificación y la capacidad necesaria para ejecutar el Contrato y
presentan los precios evaluados como los más bajos, condiciones que de conformidad con lo
dispuesto en el Art.55. Adjudicación, de la Ley Ne 7OZU2O22, debe concurrir al efecto de la

adjudicación del Contrato; portanto, el Com¡té de Evaluación de Ofertas recomendó cuanto sigue:

ADJUOICAR, salvo mejor parecer, a la firma YENI ELIZABETH YAMBAY (CIEAN_UP CONFECCIONES

TExTltESl, con RUC Ne 3321703-3; conforme al precio ofertado y elevamos a consideración del
Conse.jo de Administración de la Décima Circunscripción Judicial de Paraguarí, la correspondiente
propuesta de adjudicación

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales; y en virtud a la recomendación contenida
en el lnforme de Evaluación de Oferta;

Et CONSE'O DE ADMINISTRACIóN

DE I.A CIRCUNSCRIPC|óN JUDICIAL DE PARAGUARÍ

RESUELVE:

Artícu|o 1S: ADJUDICAR, a Ia firma a Ia firma YENI EUZABETH YAMBAY (CTEAN-UP CONFECCIONES

TEXflf"ES) con RUC Ne 821703-3, conforme al precio ofertado que se detalla en la siguiente tabla:
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YEt¿t ELIZAaETH YAMSAY (CL[At{_t P COÍ{Í+COOI{ES T€XT|LES}

Atributos C¿nt¡dad
Precio Un¡tar¡o
(fVA Inclul.lo)

Pre€¡o Total Carácterfst¡cat

Iterns Descr¡pc¡ón del B¡en

marca; clean_up
Confecciones Text¡les

fabricante: Yeny E.

Yam9y
prt'dencia: Nacional

1 Banderas Paraguayas

unidad de

rned¡da:

Unidad

15 97.080 1.456.200

Gru po: 1.456.200l
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Artículo 2s: ENCOMENDAR, a la Unídad Operativa de Contrataciones (UOC) realizar las acciones
admínistrativas conducentes a la formalización del Contrato respectivo.

Artículo 3s: DESIGNAR, como Administrador del Contrato al Sra. Lilia Fernández de la Sección de
Suministro y Patrimonio, quien tendrá a su cargo la fiscalización del cumplimiento de las

obligaciones emergentes de esta contratación y deberá comunicar al Departamento
Administrativo en tiempo y forma si la firma adjudicada incumpliere lo convenido, a fin de aplicar
las sanciones que correspondan.

Artículo 4e: AUTORIZAR, los pagos correspondientes de acuerdo a los documentos, siempre y
cuando cumplan con las disposiciones legales y administrativas.

Artículo 5e : ANOTAR. y notifi quienes corresponda y una vez cumplido, arch
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